DESPACHO 0221-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Visto:



El Expediente Nº 1-D-2026, de autoría de la Diputada Claudia Neira y el Expediente N° 260-D-2026, de autoría de la Diputada Graciela Ocaña; ambos de Declaración,  cuyo objeto es la conmemoración por el 32 aniversario a la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) y;

Considerando:



Que el día 18 de julio de 1994 se perpetró el atentado terrorista más cruel sufrido por la comunidad judía y la sociedad argentina. Se trató del segundo ataque de estas características en nuestro país, luego del atentado contra la Embajada de Israel en 1992, y tuvo como objetivo la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), ubicada en la calle Pasteur 633;



Que en el ataque murieron 85 personas que se encontraban en el edificio y sus alrededores, contabilizando más de 300 personas que resultaron heridas. La explosión se hizo sentir en todo el barrio de Balvanera y a varios kilómetros a la redonda. Asimismo, más de 100 hogares y comercios cercanos a la sede fueron destruidos por la explosión.




Que junto con el atentado perpetrado contra la Embajada de Israel en 1992, este hecho constituye uno de los episodios más dolorosos de la historia reciente de nuestro país. Año tras año, la República Argentina ha condenado en todos los foros internacionales la amenaza del terrorismo y ha reafirmado que ningún argumento puede justificar el uso de la violencia contra la población civil.



Que este repudiable hecho atentó contra la vida de decenas de personas inocentes y constituyó un ataque directo contra la comunidad judía argentina y contra el pueblo argentino en su conjunto. Es por eso que, comprendiendo la dimensión de este atentado, resulta necesario reconocer que un crimen de estas características constituye una agresión a los valores fundamentales de nuestra convivencia democrática, a la libertad, a la igualdad y al respeto por la dignidad humana. 


Que a pesar de las dificultades que impone el paso del tiempo, las consecuencias humanas y sociales del atentado continúan presentes. Treinta y dos años después, el dolor de los familiares de las víctimas y de los sobrevivientes representa una herida abierta que atraviesa a toda la sociedad argentina. Al mismo tiempo, las demoras y maniobras de encubrimiento que afectaron la investigación judicial, reconocidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, han profundizado el sufrimiento de quienes aún esperan respuestas. 



Que la memoria sin justicia resulta insuficiente. Por eso, el reclamo por el pleno esclarecimiento de los hechos y la determinación de las responsabilidades correspondientes constituyen una reparación imprescindible para las víctimas y sus familias, y representan, al mismo tiempo, un compromiso ineludible con el fortalecimiento de las instituciones democráticas, la defensa de los derechos humanos y la construcción de una sociedad basada en el respeto, la igualdad, la tolerancia y el rechazo de toda forma de discriminación y violencia.  



Que en este nuevo aniversario, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires acompaña a los familiares de las víctimas, a los sobrevivientes y a la comunidad judía argentina, y reafirma su compromiso con la memoria, la verdad, la justicia y la condena irrestricta al terrorismo


Por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación le sugieren al Cuerpo la sanción de la siguiente
DECLARACIÓN


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora un nuevo aniversario del atentado a la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA). Asimismo, rinde homenaje a las víctimas de este terrible hecho y acompaña a sus seres queridos en el reclamo de memoria y justicia.

Sala de la Comisión: 9 de junio de 2026. 

LA BLUNDA, Andrés; LOUPIAS, Francisco; D´ATRI, Andrea; ALIFRACO, Edgardo; ALONSO, Laura; BIASI, Vanina; ERNST, Marcelo; IMAS, Silvia; SALVATIERRA, Alejandro; VELAZQUEZ, Delfina; WOLFF, Waldo.

